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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO No. 1837 

 
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se pronuncia el Despacho frente al proceso Ejecutivo Singular adelantado por ANCIZAR 

DELGADO ENRÍQUEZ contra MANUEL OVIDIO ARROYO, en lo atinente al desistimiento, acorde 

con los lineamientos del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SÍNTESIS PROCESAL: 

 

El proceso es repartido a este juzgado el día 30 de enero de 2020. Mediante auto No. 118 del 4 

de febrero de 2020, se libra mandamiento de pago y en auto No. 119 de la misma fecha se 

decretan las medidas cautelares deprecadas. 

La última actuación tuvo lugar el día 5 de marzo de 2020, en donde se recibe respuesta por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, que allega nota devolutiva, 

sin registrar el embargo. 

Cabe destacar que después de lo mencionado, el presente asunto ha permanecido inactivo en la 

secretaría del despacho, por un lapso superior a un (1) año, sin que existan solicitudes ni 

peticiones para resolver. 

CONSIDERACIONES: 

 

La figura del desistimiento tácito acogida por el Código General del Proceso y que se encuentra 

vigente desde el 1° de octubre de 2012, supone un gran avance en el cumplimiento de las 

cargas procesales y en el impulso del proceso en aras de la aplicación de los principios de 

eventualidad, preclusión, economía y celeridad procesal, así como también de las reglas técnicas 

dispositiva e inquisitiva, todos ellos ampliamente desarrollados por la jurisprudencia y la doctrina. 

 

Bajo esa línea de pensamiento, debemos precisar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso, contentivo de la figura en comento, preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
… 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
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necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes.” 

 

De la lectura de la norma transcrita, no es necesario realizar mayor disquisición, para entender 

que si el proceso permanece inactivo por más de un año después de la última actuación se 

decretará el desistimiento tácito. 

 

Descendiendo al sub examine, encontramos que la última actuación tuvo lugar el 5 de marzo de 

2020, por lo que conforme los lineamientos del precitado artículo 317 del Código General del 

Proceso, es procedente decretar el desistimiento tácito, en atención a que ha transcurrido más 

de un año desde que no se adelanta actuación alguna dentro del mismo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado, por haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO, el 

proceso ejecutivo singular, incoado por ANCIZAR DELGADO ENRÍQUEZ contra MANUEL 

OVIDIO ARROYO, por lo expuesto en precedencia.   

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, líbrese los oficios pertinentes, en caso 

de haberse materializado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para admitir la 

demanda, dejando las constancias del caso. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que el decreto del desistimiento tácito no 

impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (06) meses contados desde 

la ejecutoria de la presente providencia, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 

interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra 

consecuencia que haya producido la presentación de la demanda que dio origen al proceso cuya 

terminación se decreta. 

QUINTO: Sin condena en costas, ni perjuicios. 

 

SEXTO: EJECUTORIADO este proveído archivar el expediente en los de su grupo previa 

anotación en el libro correspondiente y cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7287a0b8e1c288cb6a6ec08cad9b4a819dec7457e9890e90051326739276a23 

Documento generado en 23/08/2021 08:58:54 a. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 1838 
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00309-00   
D/te. COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
COLOMBIA” con NIT. 805004034-9   
D/do. JAIRO RODRIGUEZ AROCA C.C. 76311195 y  ELIZABETH CORDOBA ACOSTA C.C 25282220 

 
ASUNTO PARA TRATAR 

  
  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular referencia previas 
las siguientes,   
  
  

CONSIDERACIONES 
  
   
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” con NIT.  805004034-9, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de JAIRO 
RODRIGUEZ AROCA identificado con cédula No.76311195 y ELIZABETH 
CORDOBA ACOSTA identificada con cédula No. 25282220. 
 
Como título de recaudo ejecutivo presentó el pagaré No. 46-04422, a favor de 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” con NIT. 805004034-9 y en contra de JAIRO 
RODRIGUEZ AROCA identificado con cédula No.76311195 y ELIZABETH 
CORDOBA ACOSTA identificada con cédula No. 25282220. 
 
Debido a que la obligación se pactó, se pagaría por instalamentos y en tanto se 
hace uso de la cláusula aceleratoria, esta se materializa con la presentación de la 
demanda, y por ello los intereses de mora se liquidarán desde esta última fecha. 
  
Ahora bien, los títulos valores base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos 
reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 
Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
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COLOMBIA” con NIT. 805004034-9 y en contra de JAIRO RODRIGUEZ AROCA 
identificado con cédula No.76311195 y ELIZABETH CORDOBA ACOSTA 
identificada con cédula No. 25282220, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/Cte. 
($14.835.552), por concepto de capital insoluto. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación a la 
máxima tasa legal permitida desde el 28 de junio de 2021, fecha de 
presentación de la demanda y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto al demandado en la forma 
establecida en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y 
demás normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) 
días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las 
excepciones de mérito que considere tener a su favor, términos que correrán 
simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del Artículo 8º del Decreto en 
mención. 
 
TERCERO: Reconocer personería adjetiva al Dr. BRANDON ESTEBAN MORENO 
MAÑUNGA identificado con C.C. No. 1.107.063.837 y T.P. No. 322.676 del C.S. 
de la J., para actuar en representación de la parte ejecutante. 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  
  

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d48f25bba946787545e110a02b70986c449cb2a9ca9722d009c1c0b332ae36b0 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:30 a. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 
 

AUTO No. 1831  
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el memorial que antecede, se hace necesario indicar como primera medida 

que, la demanda mediante Auto  No. 1450 de fecha 15 de Julio de 2021, fue 

inadmitida y posteriormente rechazada por auto de fecha 29 de julio de 2021, 

dado que vencido el término concedido para corregir las falencias no se presentó 

escrito alguno al respecto. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda y debido a que 

la misma se tramitó de manera virtual; que el Juzgado no posee documento 

alguno de ella, no es posible acceder a su pedimento ya que los documentos 

originales se encuentran en poder de la parte actora, igualmente es preciso aclarar 

que tanto el retiro de la demanda como el rechazo no generan consecuencias para 

que la parte demandante si es su deseo pueda volver a interponer la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, Cauca,  

 

                                          R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el retiro de la presente demanda; conforme a lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: NO SE ORDENA desglose de documentos y traslados, toda vez que la 

demanda se presentó de manera virtual, de igual manera se mantiene la orden de 

archivo dispuesto en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO No. 1827 

 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
Ref.: Proceso monitorio No. 2021-00234-00  
D/te.: JHON FREDY SANCHEZ PEREZ con C.C 76.319.118  
D/do.: RODRIGO ARTURO PENAGOS con C.C. 1.526.363  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez allegado el escrito que subsana la demanda, procede el Despacho a 

estudiar la viabilidad de realizar el requerimiento de que trata el artículo 421 del 

Código General del Proceso en el proceso de la referencia, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

El Dr. JHON FREDY SANCHEZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No 

76.319.118, actuando a nombre propio, adelanta proceso monitorio, 

contra RODRIGO ARTURO PENAGOS. 

 

Como sustento de sus pretensiones manifestó que entre las partes se celebró un 

contrato verbal en donde el aquí demandado se comprometia a pagar las cuotas 

de un crédito que el demandante obtuvo a su nombre, sin embargo se manifiesta 

que el aquí demandado dejó de pagar las cuotas y se solicita se pague la suma de 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($19.205.461.61) m/cte, más los intereses moratorios a 

partir de la presentación de la demanda. 

  

Por otra parte, previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte demandante 
deberá prestar caución suficiente para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de la misma, en ese sentido, el Juzgado estima el monto de la 
caución de compañía de seguros en la suma 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS 
PESOS ($3.841.092.oo) M/CTE, aplicando el numeral 2° del artículo 590 de la Ley 
1564 de 2012, la caución deberá prestarse dentro del término de treinta (30) días 
a partir de la notificación de la presente providencia por estado, so pena de 
decretar el desistimiento tácito (art. 371 numeral 1 CGP).  
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Ahora bien, del estudio de los requisitos de la demanda y los anexos, se extrae 
que estos reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 89 y 420 del Código 
General del Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a RODRIGO ARTURO PENAGOS identificado con cédula 

de ciudadanía 1.526.363, para que pague a favor del señor JHON FREDY 

SANCHEZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 76.319.118, en el 

plazo de diez (10) días, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L ($19.689. 493.oo). 

2.  Los intereses de mora sobre dicha suma, liquidados a la máxima tasa legal 

permitida desde el 19 de mayo  de 2021, fecha en que se presentó la  

demanda hasta el pago total de la obligacion. 

 

O, para que exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que 

le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada por el 

señor JHON FREDY SANCHEZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No 

76.319.118. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente el contenido de éste auto a la parte 

demandada en la forma indicada en los artículos 290 y 291 de la Ley 1564 de 

2012, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

previniéndole que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que 

tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al 

pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen 

hasta la cancelación de la deuda. En caso contrario si satisface la obligación en la 

forma señalada, se declarará terminado el proceso por pago. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto en el 

artículo 421 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: FIJAR el monto de la caución de compañía de seguros en la suma 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS 
PESOS ($3.841.092.oo) M/CTE, caución que deberá prestarse dentro del término 
de de treinta (30) días a partir de la notificación de la presente providencia por 
estado, so pena de decretar el desistimiento tácito (art. 371 numeral 1 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 1828 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00243-00  
D/te. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA  
D/do. Merlín Johana Ledezma Ruiz y Edward Javier Lerma 
 

ASUNTO PARA TRATAR 
  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia 
previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 
  
   
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA con Nit. 
8915001820, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 
Ejecutiva Singular en contra de Merlín Johana Ledezma Ruiz y Edward Javier 
Lerma identificados con cédula de ciudadanía No. 31.488.602 y 10.387.544, 
respectivamente. 
 
Como título de recaudo ejecutivo presentó el pagaré 40811640, a favor de la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA con Nit. 
8915001820 y a cargo de Merlín Johana Ledezma Ruiz y Edward Javier Lerma 
identificados con cédula de ciudadanía No. 31.488.602 y 10.387.544, 
respectivamente.  
 
Se precisa que los intereses de mora se liquidarán a partir del 30 de octubre de 
2014, fecha de vencimiento final de la obligación, por cuanto se trata de una 
obligación que debía cancelarse por instalamentos y pese al incumplimiento de los 
demandados, no se hizo uso de la cláusula aceleratoria, que se materializa con la 
presentación de la demanda. 
  
Ahora bien, los títulos valores base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos 
reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 
Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA con Nit. 
8915001820 y en contra de Merlín Johana Ledezma Ruiz y Edward Javier Lerma 
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identificados con cédula de ciudadanía No. 31.488.602 y 10.387.544, 
respectivamente, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
SETENCIENTOS OCHO PESOS ($8.185.708) por concepto de capital 
insoluto. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital de la obligación a la máxima 
tasa legal permitida desde el 31 de octubre del 2014 y hasta el pago total 
de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto al demandado en la forma 
establecida en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 
y demás normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco 
(5) días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que 
proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, términos que 
correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del Artículo 8º del 
Decreto en mención. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  
  

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ad1c3bcde6c2825807c1e3b7fc6a2b103e3616d01ce5445f771c1fb7c02dbe27 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:00 a. m. 
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mailto:Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0025000  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
  

AUTO No. 1830 
  

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0025000  
Dte.: ORLANDO BRITO ALVAREZ con C.C. 4.474.966  
Ddo.: TEODULIA LUZ ERNESTINA ROJAS ALVAREZ con C.C. 27.433.350 E 
INDETERMINADOS  
  
 
Se encuentra a Despacho demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio presentada por ORLANDO BRITO ALVAREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.474.966, a través de apoderada 

judicial, en contra de TEODULIA LUZ ERNESTINA ROJAS ALVAREZ identificada 

con cedula de ciudadanía No. 27.433.350 y PERSONAS INDETERMINADAS , con 

el fin de decidir sobre su admisión. 

 

Por haberse subsanado en debida forma, se 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 

impetrada por ORLANDO BRITO ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.474.966, en contra de TEODULIA LUZ ERNESTINA ROJAS ALVAREZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 27.433.350 y PERSONAS 

INDETERMINADAS que puedan tener interés jurídico en el bien inmueble a 

usucapir, ubicado en la calle 62AN No. 14-45, lote 114, manzana 3 de la 

Urbanización Santiago de Cali de Popayán, con matrícula inmobiliaria No. 120-

110501 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, número 

predial 01-01-00-00-0479-0003-0-00-0000, cuyos linderos y demás 

especificaciones constan en la demanda y documentos anexos.  

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un 

proceso VERBAL SUMARIO acorde con el artículo 390 del CGP y con aplicación 

de lo estatuido en el artículo 375 del CGP.  
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TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, 

por el término de Diez (10) días. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a TEODULIA LUZ ERNESTINA ROJAS ALVAREZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 27.433.350 y PERSONAS 

INDETERMINADAS, que consideren tener derecho sobre el bien a prescribir, 

conforme a lo reglado en el art. 108 del CGP, emplazamiento que se llevará a 

cabo conforme lo dispone el Decreto  Legislativo  806  del  04  de junio de 2020 en 

su artículo décimo.  

 

QUINTO: INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente 

proceso a LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

VICTIMAS, AL INSTITUTO GEOGRAFICO AGISTIN COODAZZI – IGAC y 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, para que, si lo consideran pertinente, hagan 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese. La 

parte actora debe remitir los oficios y acreditarlo ante el despacho. 

 

SÉXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 120-110501 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán, para que expida el certificado en donde conste la inscripción de la 

medida y situación jurídica del mismo. Para tal efecto se oficiará al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Popayán.  

 

SEPTIMO: ORDENAR a los demandantes instalar una vaya de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 

la vía publica más importante sobre el cual tenga frente o limite. La valla deberá 

contener los datos especificados en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. los 

que deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la vaya o el aviso, el 

demandante deberá APORTAR fotografías o mensaje de datos del inmueble, en 

las que se observe el contenido de ellos. La valla deberá permanecer instalada 

hasta la diligencia de instrucción o juzgamiento. 

 

OCTAVO: Inscrita la demanda y aportadas las fotocopias por el demandante, 

ORDENESE la inclusión del contenido de la valla o del aviso, en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el consejo Superior de la 

Judicatura. Ofíciese en tal sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

POPAYÁN – CAUCA  
  
  

AUTO No.  1833 
  

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00258-00     
D/te. MARIA ANGELA ACOSTA VILLEGAS  
D/do. BETSABE  VARGAS RAMOS Y OTROS 
 
  

ASUNTO A TRATAR  
  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia 
previas las siguientes,   
  
  

CONSIDERACIONES  
  
 MARIA ANGELA ACOSTA VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.268.005, a través de endosatario en procuración, presentó demanda Ejecutiva 
Singular en contra de BETSABE VARGAS RAMOS, BEATRIZ EUGENIA 
CUCUÑAME VALENCIA y MARIA DIGNORY PEÑA VARGAS con cédulas de 
ciudadanía No. 25.431.559, 25.279.114 y 25.280.381, respectivamente. 
 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, una letra de cambio, a 

favor de  MARIA ANGELA ACOSTA VILLEGAS identificada con cédula de 

ciudadanía No. 25.268.005 y a cargo de  BETSABE  VARGAS RAMOS, BEATRIZ 

EUGENIA  CUCUÑAME y MARIA DIGNORY PEÑA VARGAS con cédulas de 

ciudadanía No. 25.431.559, 25.279.114 y 25.280.381, respectivamente. 

  
Ahora bien, los títulos valores base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos 
reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 
Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
 

RESUELVE:  
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARIA ANGELA 

ACOSTA VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 25.268.005 y 

contra BETSABE  VARGAS RAMOS, BEATRIZ EUGENIA  CUCUÑAME y MARIA 

DIGNORY PEÑA VARGAS con cédulas de ciudadanía No. 25.431.559, 

25.279.114 y 25.280.381, respectivamente, por las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), por el capital 
adeudado. 

2. Por los intereses de plazo a la máxima tasa legal permitida desde el 30 de 
enero del año 2019 hasta el 30 de enero del año 2021. 

3. Por intereses de mora liquidados a la tasa máxima desde el 31 de enero de 
2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad.  
  

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a las demandadas, en la 
forma establecida en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020, y demás normas concordantes, previniéndole que cuentan con el término 
de cinco (5) días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para 
que propongan las excepciones de mérito que consideren tener a su favor, 
términos que correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del 
Artículo 8º del Decreto en mención.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d79b459b3c6aa092097ee75583ab6f38156999b217e87ac66e036960811deb57 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:08 a. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
POPAYÁN – CAUCA  

  
 

AUTO No. 1835 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00260-00     
D/te. ERMIN DOYER MUECES AROCA con C.C. 1.126.447.681  
D/do. SIXTA TULIA MUÑOZ CAMPO con C.C. 41.777.782  
 

ASUNTO A TRATAR  
  
  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia 
previas las siguientes,   
  
  

CONSIDERACIONES   
  
ERMIN DOYER MUECES AROCA identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.126.447.681 actuando a través de apoderada, presentó demanda Ejecutiva 
Singular en contra de SIXTA TULIA MUÑOZ CAMPO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.777.782; con la demanda se presentó una letra de cambio  
  
Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus 
anexos reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código 
General del Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Popayán,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ERMIN DOYER 
MUECES AROCA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.126.447.681 y en  
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contra de SIXTA TULIA MUÑOZ CAMPO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.777.782, por las siguientes sumas de dinero:  
  

1. La suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000), por 
concepto de capital. 

2. Por los intereses de mora a la máxima tasa legal permitida  desde el 8 
de febrero del año 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la 
forma establecida en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020, y demás normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para 
que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor,  
términos que correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del 
Artículo 8º del Decreto en mención.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
  
 

 

Firmado Por: 

 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
  

 
AUTO No. 1839 

 
Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00275-00   
D/te. COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” con NIT.  805004034-9 
D/do. DENNYS ADRIANA GAVIRIA SOLARTE con C.C.34.570.775  
 

ASUNTO PARA TRATAR 
  
  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia, 
previas las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES 
  
   
La COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” con NIT.  805004034-9, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de DENNYS 
ADRIANA GAVIRIA SOLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.570.775.  
 
Como título de recaudo ejecutivo presentó el pagaré No. 46-04700, a favor de 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” con NIT.  805004034-9 y en  contra de DENNYS 
ADRIANA GAVIRIA SOLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.570.775.  

  
Ahora bien, los títulos valores base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos 
reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del 
Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
COLOMBIA” con NIT.  805004034-9 y en contra de DENNYS ADRIANA GAVIRIA 
SOLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 34.570.775, por las 
siguientes sumas de dinero:  
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1. Por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/Cte. ($13.579.991.oo) 
por concepto de capital insoluto. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación a la 
máxima tasa legal permitida, desde la fecha de presentación de la 
demanda -4 de junio de 2021- y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto al demandado en la forma 
establecida en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 
y demás normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco 
(5) días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que 
proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, términos que 
correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del Artículo 8º del 
Decreto en mención. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
  
  

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
49428aa6579791000f04344fe40a121252620cf042d682565974f63d64482546 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:18 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref. Proceso ejecutivo singular 2021-0028100  
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. Con  NIT No. 901.128.535-8  
DEMANDADO: MARICELA CUESTAS ZAPATA con C.C 25286339 
 

Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

NOTA A DESPACHO: Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que dentro del término concedido la parte demandante no procedió a 
subsanar el libelo introductor conforme se le ordenó en auto que antecede. Va 
para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  
 
                                         

                                                                GUSTAVO A. BARRAGAN LOPEZ 
                                                                                               Secretario 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
POPAYÁN – CAUCA  

  
AUTO No. 1823 

  

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. Proceso ejecutivo singular 2021-0028100  
DEMANDANTE: LA FUNDACION DELA MUJER S.A.S. Con NIT No. 901.128.535-
8  
DEMANDADO: MARICELA CUESTAS ZAPATA con C.C 25286339 

 

Mediante la presente providencia se entra a considerar si la demanda en 

referencia se ajusta a los lineamientos de los artículos 82, 84 y 90 del Código 

General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por auto No. 1625 del 6 de agosto de 2021, fue inadmitida la demanda de la 

referencia para que el demandante corrigiera las falencias de las que adolecía. 

 
 La providencia se notificó mediante estado de fecha 9 de agosto de 2021, y 
dentro del término de traslado establecido en la ley, la parte demandante guardó 
silencio 
  
En consecuencia, al encontrarse superado el término concedido, deviene su 
rechazo conforme a los señalamientos del artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 
  
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, Cauca, 

 

 
R E S U E L V E 
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Ref. Proceso ejecutivo singular 2021-0028100  
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. Con  NIT No. 901.128.535-8  
DEMANDADO: MARICELA CUESTAS ZAPATA con C.C 25286339 
 

Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada por la 

FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. con NIT No. 901.128.535-8, de 

conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído archivar el expediente en los de su 

grupo, previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
519486af4a209611347905b792d859b6dab476d4acf463b06f741533bca9e411 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:21 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref.: Proceso declaración de pertenencia  
Rad.: No. 2021 – 0029700 
Dte.: YANY AMPARO DURAN DE ALVAREZ  
Ddo: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE LUIS CARLOS ALVAREZ VELASCO, 
GUSTAVO ADOLFO, FERNANDO Y ELSA ALVAREZ VELASCO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

 

Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No.  1826 
 
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref.: Proceso declaración de pertenencia  
Rad.: No. 2021 – 0029700 
Dte.: YANY AMPARO DURAN DE ALVAREZ  
Ddo: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE LUIS CARLOS ALVAREZ VELASCO, 
GUSTAVO ADOLFO, FERNANDO Y ELSA ALVAREZ VELASCO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
YANY AMPARO DURAN DE ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.536.440, actuando a través de apoderado, presentó demanda de declaración 
de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, contra, 
HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE LUIS CARLOS 
ALVAREZ VELASCO, GUSTAVO ADOLFO, FERNANDO y ELSA ALVAREZ 
VELASCO Y PERSONAS INDETERMINADAS, en tal virtud se procede a estudiar 
la admisión de la demanda, previas las siguientes,    
 

CONSIDERACIONES 

 
Del estudio de la demanda, se desprende que la misma presenta las siguientes 
falencias: 
 

-  No se aporta el certificado especial de que trata el numeral quinto del 
artículo 375 del Código General del Proceso, requisito sine qua non en este 
tipo de procesos. 
 

- El apoderado no aporta los correos electrónicos de los testigos, de la 
demandante y los demandados, requisito contenido en el Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, que en su artículo sexto indica: 
“Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión…” (resalto fuera de texto). 
 

- De indicar el canal digital de los demandados, debe cumplir con lo previsto 
en el inciso 2 del art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
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Ref.: Proceso declaración de pertenencia  
Rad.: No. 2021 – 0029700 
Dte.: YANY AMPARO DURAN DE ALVAREZ  
Ddo: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE LUIS CARLOS ALVAREZ VELASCO, 
GUSTAVO ADOLFO, FERNANDO Y ELSA ALVAREZ VELASCO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

 

Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán: 

 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de declaración de pertenencia por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, presentada por YANY 

AMPARO DURAN DE ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.536.440, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que efectúe las enmiendas correspondientes. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que, si no corrige la demanda 

dentro del término señalado, será rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JULIO CESAR ESCOBAR 

MORA identificado con cédula de ciudadanía No. 14.442.022 y con tarjeta 

profesional No. 125.576 del C. S. de la J., para actuar en favor de la parte 

demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1bf24b9315d46ba4db0db3e60b8dc90ef79252979ae05c5a1c869304f28128e1 

Documento generado en 23/08/2021 08:59:24 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0030000  
Dte.: OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES con C.C.76.329.149  
Ddo.: JACKELIN PANTOJA LASSO con C.C. 34.330.380 

 

 Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO No. 1824 
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0030000  
Dte.: OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES con C.C.76.329.149  
Ddo.: JACKELIN PANTOJA LASSO con C.C. 34.330.380 
 
Se encuentra a Despacho demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio presentada por 
OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES identificado con número de cédula 
76.329.149, a través de apoderado judicial, en contra de JACKELIN PANTOJA 
LASSO identificada con cédula de ciudadanía No. 34.330.380 y PERSONAS 
INDETERMINADAS , con el fin de decidir sobre su admisión. 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 

impetrada por OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES  identificado con número 

de cédula 76.329.149, en contra de JACKELIN PANTOJA LASSO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 34.330.380 y PERSONAS INDETERMINADAS que 

puedan tener interés jurídico en el bien inmueble a usucapir, identificado como 

casa – lote ubicado en la calle 6A No. 29-11 del Barrio Parcelación Nuevo Sam 

José, zona urbana de la ciudad de Popayán, con número predial 

0105000007810003000000000, con matrícula inmobiliaria No. 120-91420 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, cuyos linderos y demás 

especificaciones constan en la demanda y documentos anexos.   

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un 

proceso VERBAL SUMARIO acorde con el artículo 390 del CGP y con aplicación 

de lo estatuido en el artículo 375 del CGP.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, 

por el término de Diez (10) días. 

 

CUARTO: DISPONER el traslado de la demanda y sus anexos al demandado, por 
el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación 
personal, para que conteste la demanda y pida las pruebas que crea conveniente, 
para lo cual se le hará entrega de la copia de la demanda y de sus anexos. 
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Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0030000  
Dte.: OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES con C.C.76.329.149  
Ddo.: JACKELIN PANTOJA LASSO con C.C. 34.330.380 

 

 Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

 

QUINTO: EMPLAZAR a  PERSONAS INDETERMINADAS, que consideren tener 

derecho sobre el bien a prescribir, conforme a lo reglado en el art. 108 del CGP., 

emplazamiento que se llevará a cabo conforme lo dispone el Decreto  Legislativo  

806  del  04  de junio de 2020 en su artículo décimo.  

 

SEXTO:  INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente 

proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

VICTIMAS, AL INSTITUTO GEOGRAFICO AGISTIN COODAZZI – IGAC y 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, para que, si lo consideran pertinente, hagan 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese. 

 

Los oficios deben ser remitidos por la parte actora, acreditando ante el Juzgado, 

su recibido. 

 

SEPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 120-91420 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán, para que expida el certificado en donde conste la inscripción de la 

medida y situación jurídica del mismo. Para tal efecto se oficiará al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Popayán. Trámite a cargo de la parte actora. 

 

OCTAVO: ORDENAR al demandante instalar una vaya de dimensión no inferior a 

un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 

publica más importante sobre el cual tenga frente o límite. La valla deberá 

contener los datos especificados en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. los 

que deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de 

alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la vaya o el aviso, el 

demandante deberá APORTAR fotografías o mensaje de datos del inmueble, en 

las que se observe el contenido de ellos. La valla deberá permanecer instalada 

hasta la diligencia de instrucción o juzgamiento. 

 

NOVENO: Inscrita la demanda y aportadas las fotocopias por el demandante, 

ORDENESE la inclusión del contenido de la valla o del aviso, en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura. Ofíciese en tal sentido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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Ref.: Proceso DECLARACION DE PERTENENCIA 2021-0030000  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Ref.:  Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0030300 
D/te: WACKER NEUSON BOGOTÁ S.A.S.,  con  Nit. No. 900.790.547-1 
D/do: CONCRETOS E INGENIERIA DE LA SABANA SAS. No. 900491997-8.  

  

 

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  SN 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

 
AUTO No. 1825   

 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0030300 
D/te: WACKER NEUSON BOGOTÁ S.A.S.,  con  Nit. No. 900.790.547-1 
D/do: CONCRETOS E INGENIERIA DE LA SABANA SAS No. 900491997-8.  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 

librar mandamiento de pago acorde con la demanda ejecutiva de la referencia 

previos los siguientes,  

 
SUPUESTOS FÁCTICOS  

 

WACKER NEUSON BOGOTÁ S.A.S.  con  Nit. No. 900.790.547-1, presentó a 

través de apoderado judicial, demanda Ejecutiva Singular, en contra de 

CONCRETOS E INGENIERIA DE LA SABANA SAS con Nit. No. 900491997-8. 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, una (1) factura de 

venta, de la cual se hace necesario hacer las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
El proceso ejecutivo parte de la existencia del título base de ejecución, con fuerza 

suficiente por sí mismo de plena prueba (nulla executio sine títulos), toda vez que 

mediante él se pretende, obtener el cumplimiento forzoso de la prestación debida, 

motivo por el cual junto con la demanda debe obligatoriamente aportarse título que 

preste mérito ejecutivo, acorde con las previsiones contenidas en nuestro 

ordenamiento (artículo 422 del Código General del Proceso), es decir apoyarse 

inexorablemente no en cualquier clase de documento, sino en aquellos que 

efectivamente produzcan en el fallador un grado de certeza tal, que de su 

simple lectura queda acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible 

que se encuentra insatisfecha, debido a las características propias de este proceso, 

en el que no se entra a discutir el derecho reclamado (pues existe certeza del 

mismo), sino obtener su cumplimiento coercitivo.  
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Así las cosas, el título ejecutivo que se anexe debe reunir los requisitos señalados en 

la ley y la inexistencia de esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz 

de ser soporte de la acción ejecutiva, aclarando que en tales eventos no se 

niega la existencia del derecho o la obligación misma, sino la idoneidad del 

documento para la ejecución.  

 
En materia de títulos valores, la ley estableció exigencias indispensables para que 

dichos documentos ostenten tal calidad, de ahí que, existen requisitos generales y 

otros específicos, dentro de los segundos estan los requisitos que debe contener 

la factura, a saber; el Código de Comercio dispone: “ARTÍCULO 774. 

REQUISITOS DE LA FACTURA. La factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a 

la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 

origen a la factura…” 

 

Pero así mismo debe cumplir con las dispiciosiones del articulo Art. 617 del 
Estatuto Tributario: “Requisitos de la factura de venta. 

Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 

consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes 

requisitos: 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado. 

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta. 

e. Fecha de su expedición. 
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f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

g. Valor total de la operación. 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 

En el sub examine, la parte demandante  allegó una factura de venta, la cual NO 

tiene discriminados los valores del IVA o no dice, si está exento de dicho 

gravamen, lo que conlleva a indicar que carece de uno de los requisitos 

específicos como título valor y que la ley no puede suplirlo, por lo que la factura no 

es idónea para ostentar la calidad de titulo base de la acción ejecutiva.  

 

Adicional a ello, adolece de falta de claridad porque se indica como valor total la 

suma de $32.047.069, pero al sumae los valores de cada uno de los productos 

detallados, arroja un valor distinto, razón adicional que impide librar andamiento de 

pago. 

 

Con base en las anteriores precisiones, mal podría este Despacho inadmitir la 

demanda ejecutiva y conceder término para subsanarla, pues el defecto anotado 

es requisito sine qua non para adelantar el juicio de cobro; en atención a ello y de 

conformidad con los principios de celeridad y economía procesal desarrollados 

ampliamente por vía jurisprudencial, el Juzgado se abstendrá de librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 
En consecuencia, al no reunir la exigencia contemplada en el artículo 430 del 

Código General del Proceso, pues no se presentó documento que preste mérito 

ejecutivo, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de 

CONCRETOS E INGENIERIA DE LA SABANA SAS con Nit No. No. 900491997-8,  

por las razones expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archivar las diligencias en los de su 

grupo, previa cancelación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 1832 
 
 

Popayán, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE– 2021 - 0031200   
D/TE. YULIET ALEJANDRA AGREDO CAMPO CON C.C. 1.061.720.417  
D/DO. CLEMIRA DIAZ MUÑOZ CON C.C. 25.263.585  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
 
Sería del caso entrar a decidir lo que en derecho corresponda, en relación con el 

expediente contentivo de demanda de entrega del tradente al adquirente, incoada 

por YULIET ALEJANDRA AGREDO CAMPO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.720.417 , actuando a través de apoderado, contra CLEMIRA 

DIAZ MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía No. 25.263.585, la cual en 

primera medida fue rechazada por competencia por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Popayán, no obstante, lo anterior se hacen las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
A través del Acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y 

ajustado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015, se creó el JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN, el cual tiene a cargo asuntos de la especialidad civil como lo establece 

el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, la mentada normatividad 

derogó expresamente el artículo 14A del Código de Procedimiento Civil1 que 

dispuso la competencia de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, en los siguientes términos: 

 
 

Ley 1564 de 2012 
 
 
Artículo 17. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 

                                                 
1 Artículo adicionado por el artículo 2° de la Ley 1395 de 2010. 
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1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
(…) 
 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 
numerales 1°, 2° y 3°.  

 
Bajo los preceptos normativos citados, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán rechazó por competencia el presente asunto señalando que la cuantía 

corresponde a mínima y se determina por el avalúo catastral del inmueble, bien 

sea que el litigio verse sobre el dominio, la posesión o tenencia y asciende a la 

suma de $20.918.000, en aplicación de los numerales 3 y 6 del art. 26 CGP. 

 

Este despacho comparte parcialmente dicho análisis, en tanto si bien es cierto 

debe tomarse el avalúo catastral del inmueble, hay que tener en cuenta también, 

el art. 26 numeral 1 del CGP, que dispone que la cuantía se determinará por 

el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, salvo los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación. 

 

Entonces sumando el valor del avalúo catastral del inmueble materia de la litis -

$20.918.000- y todas las pretensiones que se discriminan como: Valor de cánones 

no recibidos desde el 11 de octubre de 2020 por 8 meses2 que dan: $9.600.000; 

cánones que paga la demandante desde el 25 de agosto de 2020 por 8 meses3: 

$6.880.000; pago de impuestos predial, notariales, mensajería y otros: $1.000.000, 

se obtiene un total de: $38.398.000. 

 

En ese orden de ideas, la cuantía del proceso supera el límite de los cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para este año equivalen a 

$36.341.040. 

 

Con fundamento en lo indicado, es palmario afirmar que esta Judicatura no es la 

competente para asumir el conocimiento de los asuntos contenciosos de menor 

cuantía4, pues para ellos existe disposición expresa contemplada en el numeral 1 

                                                 
2 Causados antes de la presentación de la demanda. 
3 Ib. 
4  LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. (…) Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
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del artículo 18 del Código General del Proceso, estableciendo la competencia en 

los Jueces Civiles Municipales para ser tramitados en primera instancia y como se 

observó en párrafos anteriores, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conoce los negocios atribuidos a los jueces civiles 

municipales en única instancia correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 del 

artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, es decir, de mínima cuantía. 

 

Consecuentes con lo esbozado y en cumplimiento a lo previsto por el artículo 139 

del Código General del Proceso5 se declarará conflicto negativo de competencia 

con el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán y en consecuencia se remitirá 

el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, para que el 

Despacho asignado dirima definitivamente el conflicto propuesto.  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Popayán para conocer del presente asunto, conforme a 

lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO (O. de.R.) el 

presente expediente contentivo de demanda de entrega del tradente al adquirente, 

a través de la Oficina Judicial de la DESAJ, para que el superior asignado decida 

el conflicto de competencia propuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana Paola Arboleda Campo 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                                                                                                                     
(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv) (…). 
5 ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso 

ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. (Resalado fuera del 

texto) 
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